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Â
'51
^

J-f̂
•-

-%

4
SJ

•?'y

?̂.'¿ •

^ti
'^s'-:

%•

ESCRLTL^A NÚMERO: UN ML TRESCIENTOS CUARENTINUEVEC

MINUTA NUMERO'.—": 1129 '

KÁRDEX NÚMERO—/: 153348^ . v/

ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICAGION PARCIAL DE ESTATUTO

-L / ^ // ^ QUE OTORGA V .
! .__.~^_-'^-^_- .r ^ / ,

AZZARO TRADING SA.

..!tl
o ^ .^~'.^M

En la ciudad de Dma, a los veinte (20) días d^Lmes de mayo del año dos mil

yeintidós-(2,022), yo: .JULIO ANTONIO DEL PRZO VALDEZ, Abogado -

Notario Pútíico de Lima, extiendo, la .escritura publica qCfé otorga: ==========-

LA SEÑORA: CLAUDIA PATRICIA PUIG CARRASCO; identificada /cpF^
"^'. —~~~^~7~~. ___^//

)ocUrhento Ná'cional de Identidad número 09999579, peruana, casada,

ejecutiva, domiciliada en avenida Defensores del Morro Dembnizado número
„ \ ;

1 -£

\ ^
! ta^

'^t

.,: ~.':^2.

^ *fl^"
•^ ^]

/

¡Ítl620, distrito de Chomlfo.s, provincia y departamento d^ Lima, quien en

tiempo anterior fue identificada en esta Oficina N/)tariah jnediante
[ . .. ,. -i . "" — ^/ /. ^

comparación'fbiométrica de sus- huellas digitales en la B/ase de\Datos-del

PENIEC, razón por 1.a que, conforme en el literal d) del artículo 55 de la .

^ actual Láy del Notariado, no se vuelve a repetir ese procedimiento de

5^ identificación biométrica. =============================:=========
~^~~\ ¡'^ \ ; '' ' I'

^ Quien procede en veste,'acto en nombre y representación de AZZARO
'S / '' .' \

TRADING SA, con Registro Único de Contribuyente^ número 20562964682,
\

/debidarnente facultada según acta que se insertará, =====^
"\ .' • '

Requerido el]compáreciente para que exhiba la constancia de presentación-

de^/declaración jurada informativa sobré benefíciano final .afiíe la SUNAT,

expresó, que l^i sociedad a la que representa no tiene/la calidad de prmci^al

contribuyente y qué la norma aún no la obliga, hecho que se corro5óró
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mediante consulta en línea á SUÑAT a través /del uso de mi pteve SOL.
"I".-'' / '

-De conformidad con lo establecido en éí Artículo 55 de la Ley del Notariado

se identificó a la otorgante en la forma establecida bn el artículo 54 de la Ley,

y se'deja constanciáxque es una persona mayor de-edad, con capacidad
\ •

plena de ejercicio, ¡nípligente en el idioma castellano, hábil para celebrar toda

clase de contratos ypara otorgar toda ciarse de actos jurídicos; procede con

entera libertad y conocimiento suficiente de la escritura que está otorgando. =

Conforme a to establecido en el artículo 27° deja Ley del Notariado, se le

hizo conocer a-ia interesada los-efectos légales de la preéente escritura
I

La otorgante me/entregó una minuta autorizada por Abogado para ser
^ „". . - . /. ":, . \- .' . . f

elevada a escritura pública, a la cual conforme /al artículo 60 ^e la Ley,

procedí a numerarla en el orden que l;é -corresponde para los fines de formar

el tomo de minutas que precisa dicho dispositivo, y cuy^lenor literal es como

sigue:

MINUTA: ========================

SEÑOR NOTARIO: JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ =^========¿===
/ ' ' . " .- ~" \

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de

MODIFICACIÓN PARCIAL /DE ESTATUTO, que otorga AZ2ÁRO

TRADING S.A,//(en adelante, la "Sociedad"^ con^Registro Único de

Contribuyente No. 205629646-82, corMáomicilio para 'estos-efectos, erKAv.

Defensores del Morro Demonizado No. 1620, distrito de Chomllospprovincia

y departamento de Lima, debidamente representada por Claudia Patricia

Puig Carrasco, ¡d^ntifícada con Documento Nacional de identidad No.

09999579, según poder conferido en /el acta de Junta Obligatoria Anu^l de

Accionistas derecha 11 de abhi de 2022, que Ud. señor Notario se servirá

insertar; en [os términos y condiciones contenidos en las siguientés--
\ ' ~- ^\

PRIIVIERO: ANTECEPENTES
/ ! \
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AZZARO^TRADINGi /S.A., es una sociedad anónima' que, actualmente

cuenta con un capital social de S/ 12'907,627.00 (Doce/ millones

novecientos siete ,/mil seiscientos veintisiete y 00/100 Soles), Íntegramente
/. ...... ^—— . " .•"/'

sirscritp y^ totalmente ^pagado, dividido en 12'907,627 acciones de un valor

nominal de S/ 1:0^ (Uno y 00/100 Soles) cada una, el mismo/que consta

debidamente inscrito en [^ Partida Registral No. 132358"27 del Registro de

r\

^
Personas Ji^rídicas de Lima.

SEGUNDAMy!OD!FICAcÍÓN PARCIAL DE ESTATUTO
^_

\̂^
,\^

-s

-4'

Por Junta Obligatoria de Accionistas No Presencial de fecha 11 de abril de

2Ü22, cuya parte pertinente del acta usted Señor Notario se servirá insertar

como parte integrante d&Ja escritura pública qué origine la presente minuta,

.^e acordó por unanimidad incorporar el artículo, Décimo Primero-A/a los

'^;j estatutos de !a"Sociedad, a fin de regular la posibilidad de celebrar Juntas

-U ÍGenerales de Accionistas No Presenciales, conforme al siguiente texto: ===
'^•s < •' ' i , i

^.1<

'^1
^-

^
^

^^
•^

I

-^

*--
.t.

; A ^'1 ^"Artículo Décimo Primero - A:áj^Fj _- ¡La Sociedad podrá c^ebrar Juntas Generales de Accionistas, de manera no%i^F" ~r^"w r'——'^— —"""' --—'—-^-—"—— -'~'---~"^'^'

[presencial, agraves de' medios electrónicos u^otros/de-naturaleza similar,

¡garantizando ¡a identificación, comunicación, participación, e! ejercicio de los
'/ / /

derechos de voz y voto de su^ miembros y el correcto desarrollo de la
\ -' '

sesión. Las sesioRcs no presenciales podrán ser convsícadas, por medios

T\$&s
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-^
electrónicos u otros^de naturaleza similar que permitan ¡a obtención de/la S

constancia dejrecepción o a través de ¡os demás mecanismos previstos en

el estatuto social y/o en la Ley General de Soc/e^ac/es.-===============^=
s . • - . [

Las, actas de ¡as sesiones -r]o presenciales deberán estar firmadas por

•si
^
•^

.^
-'^'
/'^

^
,1T'
si

escrito o digitaimente por quienes están obligados conforme a ¡ey o a!
/ . . .. '- , . / . / /.". .... - . . -. . . •

estatuto de ¡a sociedad, e ¡nsertadas-en e! libro de actas de Junta
y. -

de Accionistas. Estas podrán estar almacenadas, adÍdonalmenteT' en

medios electrónicos u otros de naturaleza^ similar que garanticen la |
/ .1. < ~~. ., . ', .,".,., . ;-^^

conservación del soporté, a^Í como la autenticidad y legitimidad de/ios -i
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acuerdos adoptados.

E/ ejercicio del derecho^dé \}oto no presencia!, en sesiones presenciales o
---.

no presenciales, se podrá ^realizar a través de firma digital, medios

electrónicos u otros de naturaleza sijnilar, o por medio escrito con firma

legalizada." ======================^.===================

TERCERA: DECLARACIONES =======================

Por el presente documento, en cumplimiento-del encargo que me t^a sido
\ -: ..-...-.-- .. .... -. - ^

conferido, yo, Claudia Patricia Puig Carrasco identificada con Documento

Nacional de Identidad No. 09999579, en nombre y representación de

AZZARQJRADING S.A, declaro que: ============================ ,

3.1. Conforme a los acuerdos adoptados medíante la Junta Obligatoria

Anual de Accionistas No Presencial derecha 11 de, abril de 2022, 'se ha
> ~" t

acordado por unanimidad incorporar el artículo Décimo ,Pnmero-A a ^os
• / '

estatutos de la Sociedadr/á fin de regular la posibíndad de celebrar Juntas

Generales /d@~Accion¡stas No Presenciales, conforme al siguiente texto; ====
\.

"Artículo Décimo Primero - A: ==:==:==========^:
"V-

La Sociedad podrá celebrar Juntas Generales de Accionistas de manera no

presencia!, a través de medios electrónicos u otros de naturaleza similar,

garantizando la identificación, comupicación^pQrticipación, e! ejercicio de /of/s

derechos de voz y voto de sus miembros y e! correcto desarrollo dé-la
\

sesión. Las sesiones no presenciales pó(frá/r^er '^convocadas por medios
/

electrónicos u otros de naturaleza similar que permitan la obtención de la

constancia de recepción^) a través de los demás mecanismos previstos/én

e/ estatuto social y/o en la Ley- Genera! de Sociedades. ====

Las actas de las sesipnes^no presenciales deberán ^estar firmadas por

escrito o digitalmente ^por Quienes están obligados conforme a ¡ey o af

estatuto de la sociedad, e insertadas en el !¡bro de actas de Junta General
\ • - '

de Accionistas. Estas podrán estar almacenadas, adidonalmente, en

medios electrónicas jj- otros de naturaleza similar que garanticen la
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consen/ación, def^sopofte, así como,la autenticidad ^ ¡egfífmidad de Ips
'\v— ' -Y ' ^ ' ' ' ^ . \ " ^ -_ 1

acuerdos adoptados. =============:=:===============

E/ ejercido de! derecho de votólo presencia!, en sesiones presenciales o

^

jí^
^
^

i,¿^

-̂s

^

no pcecQncíQíes, se podrá ^ reafizar [a través ¡de firma dígita!, medios

electrónicos u^otros de naturaleza simHar, o por medio escrito con fírma

T

3.2. Fmalmente.-se deja-eonstancíá/^ue, en la Junta Obligatoria Anual de
I

Accionistas No Presencial de fecha 11 de abri! de 2022, se confino poder

suficieníe^a favor de Claudia Patricia Puig Carrasco, identificaday con
^ . '^ -\ . .--.' .. /^r . .. ---„-.— ' . ''

'.Documentp Nacional de Jdehtída/cf No. 09999^79, para que .de manera
./,

'JU.J.Ddivictuál ya sc4a firmaren nombr^y repFesentación de la Sociedad,/ realice
v^ • ^ -"^ ^ ^ -^.' ^^ ^/ '\ I . , ' j'

^

todos los actos ; y suscriba todos los documentos, \ públicos o privados,

incluyendo escrituras públicas, y cualqbier otro documento ,; público y/o

I [^ pHvado en/'|os qué^se deje constancia de los acuerdos'adoptados^ en la,
"^ Í" Íi ... !. -/7' >y ..^ \ .././/, i . . .— ./ ^ ^.._.._^

^ ^ iluoíá y/o que permitan su formalizacióñ y/o su inscripción en los Registros;
^ lí ~71 /1 • rf ' —:/ I • ^' '

^ j, flublicos con''e$pon¿ii^ntes.<=============================:===:========

.tk^j^¡^""-~ ^',"~r"^T'^~,^_ .— , / ..,, -,/___,_\^ ._..... __„ ^l

agregue Usted,/señor Notario, la introducción y cláusulas de ley, el acta úe

^fl í' Jlunta Obligaíoría Anual de Accionistas No Presencial de fecha 11 de abril,
11 ^ i -„- " .v/ . . / /. v . . -1.. . . , :; ,.. ;/
1H ü"' eje 2022, áshcómo los avisos de.convocatoria a^dicha Junta, publicados en

eí Diario OfícFal El Peruano con.fecha 31 de marzo de-2022'y e! Diario La,1-11\\"1^ ^'^^L'^', ^^ 111WIT^ u^^\^/ WI"

Nación con fecha 1 de abril de 2022,^ y-curse los, partes -respectiyosfal
J""~\. ~ ~ \ '^.. "- "" '^.'. --1 /' _ . _ / '

Registro; de Personas Jurídicas (je la Oficina Registi;al de Lima, para su

'^
•s

.̂^

î§Ss

^
•~.^

^/

.̂^w

-.^.

^

correspondiente inscrippión.

Lima, 21 de abril de 2022

•T'

--S"—— ——————
FIRMADO: CLAUDIA PATRICIA PUIG CARRASCO. PorAZZARQ TRADING

\.^

S.AJ ~7'

Autorizada la minuta por la, Doctora Verónica Lucía 43alta Velarde, -con
,/.r. . , r/, ' '.' -/,' .<' , -- /^^J

Registro del Colegio de Abogados de Lima número 58060/

INSERTO: ==============^=============
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î
•q
-^ \

^

1
4
E¿',
^/

'.^

~^'

-i^.

^



/; - / • , f ,'

^ACTA^DE JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS NO

PRESENCIAL DE AZZARO TRADING S.A.. CELEBRADA EL 11 DE ABRIb

} DEL 2022. QUE CORRE A FOJAS 189 AL 196 DEL LIBRO DE ACTAS DE

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ? 02 LEGALIZADO EL 12 DE
~\ f

[VIARZO^E 2015, BAJO EL No 001510-15 ===

JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ; Abogado_- Notario Público de Lima,

CERTIFICO: ^==============================================

Que he tenido a la//vista el Libro de Actas de Junta General de Accionistas

No. 02, de^AZZARO TRADING S.A.C. (HOY) AZZA?0 TRADING S.A.,

llevacfo con las.formalidade.s de l-ey,y legalizado por ant^Mí mismo él 12 de

marzo del 2015,/inscrito en mi Registro Cronológico de Legalizaciones de

Apertura de Libros y/ Hojas Sueltas, bajo el número 001510-15, y he

.constatado que a folios 189-al 196 corre extendida el Acta-de \Junta
\ ' . ///\ * '

Obligatoria Anual de Accionistas; No Presjencial, cuyo texto que se me solicita

transcribir en su parte pertinente ^s como sigue: ======================

JUNTA OBLIGATORIA ANÜALÜE ACCIONISTAS NO PRESENCIAL

AZZARO TRADING S.A. =======================================

En ¡a ciudad de Lima, siéndolas 12:00 horas del día 11 dé abril de 2022, se

reunieron para efectos, legales en el domicilio de AZZARO TRADING S.A.

(en adelante, la "Sociedad"), y en el marco de !a convocatoria reaNzada al

\amparo^el-.3rtículb 21 - A y 116° de la Ley General de Sociedades ("LGS")
/'

y la segunda disposición complementaria final de ¡a/Ley No. 31194, los

siguientes accronistas a través de la plataforma virtual "Zoom": ==========/

"^ • —A

•. PRESCOTT INVESTMENT HOLDIN^S LIMITED, titular de 11'455,821,

(Once millones cuatrocientos cincuenta y cinco jnil ochocientos veintiún)

acciones comunes inscritas con derecho a voto, de un valor nominal de S/

1.00 (Uno y 00/100 Soles) cada una, íntegramente suscritas y totalmente

pagadas, debidamente representada por el señor JEduardo Ramos Sánchez

-^ \
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Concha, identificado con Documento iNacional de Identidad No. 1022Q793,.^, ._. ...._„„_ --..^--—...^,,^^.^^,^.,^^^ ,^^^,»^» .^. .^—^--,

según poder que se encuentra conforme y<consta enjos archivos de la

Sociedad.
\ -------- ^

Total de acciones presentes: H'455,821 (88.75% (ochenta y ocho

purito setenta y cinco por ciento)) ========================

Asimisrrlo, asistieron a aprésente Junta en calidad cieJnvitados, Verónica

Balta Velaráe, en representación del Estudio Hernández & Cía. como

asesores legales "externos de Azzaro^Jrading SA, Claudia Patricia Puig

Carrasco, Gerente/General de la Sociedad,^orge Edgardo Miranda Beltrán,

!S

^ i-^ )

.f.
•g'^

—s

Gerente FinapGiero de la Sociedad, [Gerardo BacigalupoLanda, director/det'

~^a Sociedad]; ============:====:=====================================

1> PRESIDENTA Y SECRETARÍA ===:==:===================

(^ j presidió la junta-el^señor Eduardo/Ramos7Sánchez Concha y-actúo como
Ív( : ^ . .¡. _ . _^. . .' - ,

I ^ .secretaria la señora CIauáía Patrióla Puig Carrasco, arnbos designados por
^ i , •''^ •

-I íp^animidaelde los accionistas presentes.

t$|'ll. QUORUM"/'^ ^^í\':\:^^:3n':í1'
I :d-NÜ j-1 ^ r

- ^ <'•'. 1

a^

-I Computado el quorum, se deterpnó que se encontraban (bresentejs- y^

¡| feprésentadqs los titulares-de 11'455,821,//(0nce millones cuatrocientos
.-i a i - • .'' ' --'•-- J . . . -. -. . .. "

Lfcincuenta y cinpó mi! ochocientos veintiún) acdones\c_omunes ¡nscritas con
T, /, ' .' , ^ '•,-. - ., X ^.. ^^.^ ~ «/.,.L/^;/L ,'

derecho a voto, de un valor nominal d&^S/ I.OQCÍUno y 00/100 Soles) cada

una, íntegra mentBNsyscritas y totalmente^pagadas, -equivalentes a 88.75%

(ochenta.y ocho punto /setenta: y cinco por ciento) de las acciones que

representan el capital social de la Sbciedad.-es decir, m'ás ,de dos tercias

(2/3) e(e las acciones suscritas con derecho a^voto, razón por la^úal, los

^acuerdos que se tomen en esta Junta serán válidos y,óblígarán/'£TtodosJos
i. • . ""

accionista'^de la Ssdedad, desacuerdo con lo dispuesto por la LGS y los

yestatuto^de la Sociedad. ===========i==========/==================

Dicha constatación se efectuó á través de la/plataforma "Zoom", mediante [á

cual asistió el accionista antes detallado- a la presente Junta Obligatoria
I
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Anual de-Accionistas No Presencial, conforme a lo indicado en el
/

Documento Informativo spbre el procedimiento para la celebración de ia
l~- -. :

misma. Asimismo,-eFpresidente declaró validamente convocada la presente

Junta Oblígatorja Anual de Accionistas en primera convocatoria, con fa

publicación del Aviso dé Convocatoria en el Diario Oficial El Peruano y el

Diario La'Nación, el cual, junto con el Documento informativo antes

mencionado, fue a su vez reportado como hecho de\mportancia'y publicado

en-!a página web de la Superíntendencia del Mercado de Valores ("SMV") el

día 29 de marzo de 2022, en cumplimiento con lo dispuesto por la LGQ,

para tratar los asunto^ señalados en la agenda contenida en la sección 111,

la misma//que. fuera consignada también en el aviso de convocatqria antes

rrrencionado. ===============================================

Habiéndose cumplido con lasíiisposióiones establecidas en el artículo 21 -

A y 116° de fa LGS y la segunda disposición complementariáxf¡nal de la Ley

No. 31194, y con el quorum de ley, se declara válidamente instalada la

presente Junta Obligatoria Anual dé Accionistas, y abierta la Sesión No

Pjres^ücia^ para tratar Íos,asuníos materia de agenda que se detallan en el

orden del día. ===========:================^=====

111. AGENDA ==========/===========
T / .-" ' / .^

PARTE PERTINENTE (...) ===========================

/ / \. \ . ^ ^ . ' «/ ..--'-- ^

6. Incorporación del ^Artículo Décimo Primero-A a los estatutos ^e la

Sociedad p^rá celebrar Juntas-Generales de Accionistas No Presenciales. =

PARTE PERTINENTE (...) ================^=======================:

IV. ORDEN DEL DÍA =========/==============:==============
^_ ^ ^ • ,/- - - • ,

PARTE PERTINENTE (...) ===================:=:==================
/ ' __ _.-•'

6. INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO DÉCIMO PRIIVIERO - A LOS

ESTATUTOS DE J-A SOCÍEDAD PARA CELEBRAR JUNTAS

GENERALES DE ACCIONISTAS NO PRESENCIALES _ /

Asimismo, e! presidehte/comentó a los presentes que, confórmela lo
./'
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establecido éñ la Ley_KLo. 31194 y el artículo 21- A de la LGS, los órgafios

^ de las sociedades podrán realizar sesiones no presenciales con la misma

,| validez que las sesiones presenciales, a través de medios electróníeos u ¡^ -...^^,.._ ._-^-.-..-^.-.-..-._.„, _._..- _- ^..-.-^.^.^.^.- -. ^

^ --otros de naturgfezá^similar, dexconformidad con !o establecido en su ^i_ "'" " •—-^—-—•^ -^-y.-..^.— --.. - —---.-.-^.. - ^

-¿ eslatuto, garantízaQdo la identificación, comunicación, partic¡paüónr-1el-/ .|_

1^ /éjercic¡o!de los derechos-de voz y voto de sus miembros j^ eTcorrecto ^

3 í '-desarrollo de la sesión, siendo su cumpTímiento de resppnsabilidad del que_v|
^ 1 s _ ^ v ^

§| cqhforme al esíatuto y la ley le corresponda convocarla o presidirla. De ü|
^ I ~ - ... . ..... - ? _ ./ -. /< .. -/ ,.'".. ^

.1 I conformidad con lo establecido en la Primera Disposición Complementaría ,^
^! __./^. ' -./..—... . . . /'. 'I

^; Firrahde la Ley. No. 31194, las Sociedades constituidas/que Qpten por ^
s^ ( •- "— ' //'''.•' *' . / ' ' .- -~^~— '' - ^

\t~íealizar sesiones no presenciales/poürán, según corresponda, adecuar sus ;|
^ *" . -~^ • •• 1\%

^ Ti estatutos a lo dispuesto en dicha ley. =============:================= ^
^;; . /-- . " /• '• " ''</_, ' ,.$

. . ^ ~!p En^tal "sentido, el presidente comentó/á los presentes que, teniendo en ^
/ í^-'- ... '^-,¡ I - • ,• /' . ~<\ - ^

;^-::^'^ ^ .consideración que el estatuto de [a-Sociedad no contempla la posibilidad óe— |
Í ¿^ ^ r-. ^ - ¿ . , , . ^ ,/ . \^— ...... -^ . , ^
:^ :~ ^-^ aj celebrar sesiohes de Junta general de Accionistas No Presenciaies,'—^
• •--- ^' .i'' ''-^ ~1 "'• '\ . ' f / ' \ •s

.^ ^^$1 resultaba-copveniente a- los intereses de la Sociedad incorporaf' el artículc^^^l
; ° ^\í^l^l ' /— •" ^ - .-.-^.-. . ^ Sa

\^ &^ 3 ^f décimo/-primero-A a los e-statutos de la sociedad,, a fin de regular la. j
^ ii'ÍÍi¿P \ .-_ -"''. ' ._.'__ '^

^ >>.^2 ¿i líosibilidacl de celebrar-Juntas Generales de Accionistas No Presenciales, H/
<' 1[ ^ „ i --^^- -- --- .--_-_ __.._-. _.

[¿_4^i-.-¿onfgnne <al siguiente texto: ==^=====:============================== ^

¡ "Artículo Décimo Rrimero^A: :==^=========:==:===============:=====^==== I
, S-tJ —^-—-•—•-—-^ ^^| ^ ^ ... ^ .Jv í ^ 4

\ ! .";,^i La Sociedad podrá celebrar Juntas Generales de Accionistas dé maneraTio\^
'i I ^. ^ ' / ._ . .-: ' ./' \ " i

'HÍ presencial/ a tF/avés de medios electrónicos u otros de naturaleza simil^F, ^

¡> 8 garantiz'ando' la ideotjficación, comunicación, participación, el ejercicio/de —I
.<? '-- - ^ // '^— _^

^ los derechos de voz y-voto de, sus miembros y eUcorrecto desarrollo de la^ ^
/^

^Í sesión. Las sesiones' no ^presénc[ales podran ser porívocadas por medios /.|,
^ I, . I l^/ / --< - -• ^ - ^ ^

^ electrónicos^ü otros de naturaleza sirnílar que/ permitan la obtención ^e- la ^

^/ constanciá"de recepción o a través. Se los demás mecanismos ppevistos en ^
- iT . . . . 7 . . ^ .— ^/. . . •. \/ - i

I el estatuto social y/o/en la Ley Genera! de Sociedades. ====,=== ======== |
^ • .. ' "/ " '. .. ' ' /-'^

^ Las actas de las sesiones /no presenciales deberán estar firmadas por -^
f i' -/ ' - ,/" v ' í-

^ ". '• /-. ^-I-^ .-.- . // - ^"'9 de 12-" / ^-

/ •-. --..



/''

escrito o digitalmente por quienes están obligados__conforme a ley o al

estatuto de te sociedad, e insertadas en el libro de actas de Junta General

de Accionistas. Estás podrán estar almacenada?, adicionalmente, en
\ . ,. . -. -y'.._\ _,_'.__. , . <T~

medios electrónicos^u .otros de naturaleza similar que garanticen la

conservación del soparte, así como la autenticidad^ y legitimidad de los

acuerdos adoptados. ==========^==========
/ -- . \

El ejercicio del derecho de voto no presencial, en sesiones presenciales o

no presenciales, se podrá realizar a través de firma digital, medios
^ - ,—...,//- -^- ,. - ' .'\

electrónicos u otros de naturaleza similar, o por medio escrito con fírma

- legalizada. ===============================================

Sin mayor deliberación, lajunta aprobó por unanimidad: =======
\ / ' - -

(i) Incorporar el artículo Décimo Primero - A al Estatuto de la Sociedad

medíante la modificación p^-cial de dicho estatuto, conforme ai texto
,y _. . r'

propuesto en la parte considerativa del presenté purrto de agenda. En

consecuencia, ef artículo Décimo Primero - A incorporado al Estatuto de 'la

^ Sociedad quedará/ recjactado / conforme se—reproduce en ia perie

considerativa del presente punto de agenda.

7. OTOR6ÁMIENTO DE PODERES ESPECÍFICOS PARA LA
~^~\ - /- ^~

TFQRMALIZAClÓNtlE ACUERDOS. ==
~^ - ~ - I - .-.

Finalmente, el presidente señaló que, tomando en consideración que

algunos de lo&^acuerdos adoptados éfí. la presente junta requerirán-de
i . ' '

fomnalización e inscripción en los Registros Públicos, resultaba necesario

otorgar poderes específicos en favor de determinadas personas a_ fin de

implementar los acuerdos adoptados. ==========

En tal sentido, la Junta acordó por-unanimidad lo siguiente:

Otorgar poderes específicos a ¡os señores:- (i) Claudia Patricia Puig

Carrasco, identifica.da con Documento Nacional de Identidad No. 09999579;

(ii) Jorge Edgardo Miranda Beltráh, identificado con Documento Nacional de

Identidad No. 07644068; (¡¡i) Verónrca Lucía Baj^a Vetarde, identificada con

10de12
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Documento Macional de Identidad No. 44757032; (iv) Camila Munive Ponce,

identificada con Documento Nacional de Identidad No'. 72417924; y, (v)

Sandio Agustín Cogorno Falcone, identificado co n-E>ocu mentó Nacional de

Identidad No. 40861914, a fin de qué cualquiera de \ellos, de manera
\ .- .. - - .

Individual y a sola firma, en nombre y representación d&Ja Sociedad, realice

todos los actos y-/-suscríba todos los documentos, pübiicos- o privados,

incluyendo escrituras públicas,-- ycualqurer otro documento público y/o

privado en los que se deje constancia de lo/s acuerdos adoptados en !a

Íipreserité Junta y/o que permitan sujformalizac¡0n y/o su inscripción en los
^ . ''' ^

Registros Públicos correspondientes. AsimÍs(mQ^a/ctuando4ñdiv¡düalmente y
~^ ...I' ^/. . '"1 ... . \ -"" . ' . . '

a sola firma, podrán también ^proceder a subsanar las observaciones que

pudieran formularse para-la inscripción de los acuerdos adoptados en la
J^^ . , ' ^/... . , ' _. , _._^

presente 'Junta _ en loss ^Registros Públicos, quedando especialmente
/-^< i. '""T '^~ -_ /^ -. „

facultados" para suscribir y presentar ^consTancias^ icertificaciones y
v . _ . ; • . , _ .^. _ .l " \ \ /. . "" .--^\

¿ ¿dedaracipnes juradas que tengarLpor finalidad lograr la referida inscripción
/:"-.

?;

^̂
-^

.1^̂

f\
3& \
§ !
%

•^

^ .
-^ '

._^
'nti

^ *,

i
•^:-

'.%'

•;i"'^ ri
^
^

•.,%

'jl^l'iis!
'-aS

^^ ~'RÍÍ-:Í y registral, asícomo/escrituras públicas aclaratorias y modif¡catoFias^=====
^ < -s ,^^í - . /^ ^. , ^/ ^, . ,, ^^ ^

Sin más asuntosique tratar, ¿iendo las ,12:45 horas, se levantó la junta luego

jde^redactarse; leerse y firmarse está acta por el'presidente y la secretaria

^^•^ Sde ÍsT presente sesión en señal de confom'Ti'dacT'y- .aprobación, sin

observación alguna. =:=====s=:=======:==:

A continuación siguerr02 firmas. =======5==========^===
//1 ~ y. ^_- f ~---"~' . ' ./'-" —

Así y más exactamente consta del Acta que he tenido a la vista a la que me

remrtó'-en caso necesario.

CONCLUSIÓN: =====================^==================^=
7—"" ( .( .•'..... " .... --.«.."'. '

Formalizado el instrumento, conforma a lo establecido en el artículo 59° de la

Ley del Notariado, hice conoóer a la otorgante su derecho para leerlo

íntegra mente _La otorgante enterada de ese-der~echo, leyó el instrumento ante

mí y se ratificó e;n todo, su contenido. ==================^/============
^,»...^^,^^^,,^^. _'.^/. ' _ ,/ \

Yo el Notario dejo constancia que la presente EscritúraTcorre extendida en el
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folio Serie B número 11615059, y cofíduye/én el folio Serie B número
I

11615064 vuelta, que corresponde a los folios 84^9 al 8,16^ vuelta d/el

Registró de Escrituras Públicas. ======>^==============;
i /•/~-

Se terminó de fírm&r el veintitrés/ (23) <¿e mayo del 'ÜOS-TTTÍI veintidós (2022)

CLAUDIA RATR1CIA/PUIG CARRASCO

FIRMADO: ^^,2^2

-^
JUUR ANTONIO DEL P^ZO VALDEZ, Abogado, Notarier Público de Lima, de
conformidad con lo establecido en ios artíóutos 82° y 83° del Decreto Legislativo No

1049, expido este PRIMER Tesíirhonio de la Escritura Pública e)dendida el 20 de
mayo de 2022 que corre a foja^s 8'í^9 y siguientes cié mi Registro de Escrituras
Públicas del'Año 2022, la misma qu^ se encuentra suscrita por todos tos
comparecientes y autorizada por Mí, el Notario. Doy fe de 1^ identidad de este

Testimonio con sChmatriz, y lo rubrico, sello, signo y firmo conforme a Ley, en Lima^
a los 24 días del mes de mayo del 2022. L^

i Tft.icm'.

.-hj-

.^.^F;./J.; '•-i.^U^':

^yy, . 442-7^32 [

••"' 'í'^, '•^."••yAo.cí^n.pü .

._».—,l...^,^-<,...
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